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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE GIPUZKOA

				5214

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 2859/2018 seguido en apelación sobre reclamación de cantidad.

				Audiencia Provincial de Gipuzkoa – Sección Segunda – Unidad Procesal de Apoyo Directo.

				Recurso: recurso apelación de autos LEC 2000 2859/2018.

				Parte apelante: Bankinter Consumer Finance EFC, S.A.

				Parte demandado(a): Carlos Vila Bastardo.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

				«La Sala acuerda: desestimar el recurso de apelación interpuesto por Bankinter Consumer Finance EFC, S.A frente al Auto de fecha 15 de diciembre de 2017 dictado por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Eibar en autos de Juicio Monitorio 319/2017 con la consiguiente confirmacion de la resolución recurrida e imposición a la parte apelante de las costas de la apelación.»

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de dicha parte Demandado(a), Carlos Vila Bastardo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación del auto de fecha 08-03-2019.

				En Donostia / San Sebastián, a 29 de octubre de 2019.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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